
 

 

FORMULARIO DE RESPUESTAS A LAS OBSERVACIONES PRESENTADAS AL 
PROCESO DE INVITACIÓN ABIERTA No. 011 DE 2025 

 

OBJETO: “CONTRATAR LOS SERVICIOS DE UN CORREDOR DE SEGUROS PARA 
LA ASESORÍA INTEGRAL Y EL MANEJO DEL PROGRAMA DE SEGUROS 
GARANTIZANDO LA PROTECCIÓN DE LAS PERSONAS, BIENES E INTERESES 
PATRIMONIALES DE PROPIEDAD DE LA EMPRESA DE LICORES DE 
CUNDINAMARCA.” 
 

Por medio de la presente, se procede a dar respuestas a las observaciones recibidas al 
correo dispuesto para dichos efectos contratos.elc@elc.com.co de conformidad con en 
el cronograma del proceso ELC-IA-011-2025, en los siguientes términos: 

 

OBSERVANTE No. 1: 

DE:  CORRECOL S.A. 
USUARIO: ABNunez@correcol.com 
FECHA: El vie, 13 jun. 2025 a la(s) 2:17 p.m 

 

1.  

 
RTA 1: Se acepta la observación, se aclara al observante que su interpretación es 
acertada en cuanto a que estas obligaciones atienden únicamente respecto a las pólizas 
de seguros que sean contratadas por el corredor adjudicatario.  

Respecto a la actividad n, se aclara al observador que la obligación está encaminada a 
la asesoría del Corredor adjudicatario es brindar asesoría en el avalúo de los bienes e 
intereses patrimoniales de la ELC. Esto permitirá estructurar un programa de seguros 
que se ajuste a sus necesidades. 

 
2.  
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RTA 2: De conformidad con su observación es preciso señalar que, la experiencia 
mínima de los 15 años se verificará en la fecha de constitución de la persona jurídica 
conforme el certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de 
Comercio. 

Se indica al observador que su consideración es acertada 

En cuanto a la capacidad técnica y operativa se aclara que el equipo de trabajo exigido 
es el relacionado en la invitación abierta 011 de 2025. 

Respecto a los contratos de vinculación se acepta su observación.   

3.  

 
RTA 3. Se informa el observador que el formato será publicado o proponente puede 
presentar un documento con la información de la experiencia de los integrantes del 
equipo de trabajo. 

 
 



 

 

Respecto al literal p, se informa al observador que su apreciación es correcta  

4. 

 
RTA 4: Se aclara al observante que la experiencia especifica adicional puede 
acreditarse con las mismas certificaciones presentadas para acreditar la experiencia 
específica adicional. 

 
b. Se acepta su observación. En tal sentido se permitirá ajustar en la invitación, 
de la siguiente forma, así: 

NIVEL DE FORMACIÓN PUNTAJE 

Título de postgrado en la modalidad de especialización y/o maestría en 
seguros y/o riesgos para el director, Profesional Jurídico  

9 

Título de postgrado a nivel de maestría en seguros y/o riesgos, adicional al 
mínimo requerido para el profesional en riesgos de seguros. 

10 



 

 

  

c. Se informa al observador que su apreciación es correcta, en cuanto al ítem 3 
se informa que se trata de un error de transcripción. Y que la experiencia deberá 
ir directamente con el objeto contractual.  
 
5.  

 
RTA 5: Ateniendo su observación, se observa que el formato referido se encuentra 
debidamente publicado en los anexos del proceso. 

 
6.  

 
RTA 6: Se acepta la observación, se informa al observante que su interpretación es 
correcta en cuanto a que estas obligaciones atienden únicamente respecto a las pólizas 
de seguros que sean contratadas por el corredor adjudicatario. 

7.  

 
RTA 7: Se acepta su observación  

 



 

 

 

 

OBSERVANTE No. 2: 

DE:  GONSEGUROS 
USUARIO: claudial.gongora@gonseguros.com.co 
FECHA: El vie, 13 jun. 2025 a la(s) 2:46 p.m. 

 

1. OBSERVACION PRESENTADA: 
 

 

RTA 1: Se ACLARA en razón a que, dado que las certificaciones de experiencia son 
documentos emitidos por la entidad contratante para acreditar los servicios recibidos, 
no es necesario que estas sean rubricadas por el contratista. La firma del funcionario 
competente es suficiente para validar la autenticidad y veracidad de la certificación, 
cumpliendo así con los principios de transparencia y seguridad jurídica, Para efectos de 
validez de las certificaciones de experiencia, se considera suficiente la firma del 
funcionario competente de la entidad contratante que expide la certificación. Esta firma 
garantiza que la información contenida en el documento ha sido verificada y es 
respaldada oficialmente por la entidad que acredita los servicios prestados. 

 2.OBSERVACION PRESENTADA:  
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RTA2: La entidad aclara que el requisito de experiencia específica adicional está 
diseñado para asegurar que los oferentes tengan una experiencia relevante y suficiente 
en la gestión de programas de seguros similares al objeto del contrato. La exigencia de 
acreditar mínimo 6 de las pólizas descritas se mantiene como un criterio objetivo y 
razonable para evaluar la capacidad del oferente, sin que esto implique una 
contradicción con la necesidad de experiencia en todos los ramos. Este enfoque permite 
valorar tanto la amplitud como la profundidad de la experiencia del oferente en el sector 
asegurador. 

La entidad NO ACOGE la solicitud de eliminar la exigencia de que el contrato haya sido 
ejecutado con una empresa de licores. Esta exigencia se fundamenta en la necesidad 
de contar con oferentes que tengan experiencia específica en el sector de licores, dado 
que este sector puede presentar particularidades y riesgos específicos que requieren un 
conocimiento especializado. La experiencia previa en este tipo de contratos es un 
indicador de la capacidad del oferente para gestionar adecuadamente los riesgos 
asociados y asegurar un servicio de calidad. 



 

 

 3.OBSERVACION PRESENTADA 

 

RTA3: La entidad aclara que el término "personal idóneo" se refiere al conjunto de 
profesionales que el proponente debe tener disponibles para asegurar la correcta 
ejecución del contrato. Este personal debe cumplir con los requisitos de formación y 
experiencia establecidos en el pliego de condiciones. 



 

 

 4.OBSERVACION PRESENTADA

 



 

 

 

RTA4: Una vez analizada la observación presentada, la entidad NO ACOGE la solicitud 
de modificación por las siguientes razones: 

La facultad de la entidad para establecer requisitos de formación académica y criterios 
de ponderación en los procesos de selección está respaldada por el principio de 
selección objetiva desarrollado por la Ley 1150 de 2007. Estas normas permiten a las 
entidades contratantes diseñar procesos de selección que garanticen la escogencia de 
ofertas favorables, estableciendo requisitos habilitantes y factores de ponderación que 
evalúen objetivamente las propuestas, los requisitos de formación académica 
establecidos en el pliego de condiciones son proporcionales y razonables en relación 
con la naturaleza y complejidad del contrato. La exigencia de una maestría como 
requisito habilitante para el profesional en riesgos responde a la necesidad de contar 
con un profesional altamente calificado, capaz de gestionar adecuadamente los riesgos 
asociados al objeto contractual, los criterios de ponderación han sido definidos de 
manera objetiva y transparente, en cumplimiento de los principios de selección objetiva 
y transparencia que rigen la contratación pública. Estos criterios permiten valorar de 
manera justa y equitativa las propuestas, asegurando que la selección se base en 
méritos y capacidades demostrables. 

La jurisprudencia del Consejo de Estado y los conceptos de la Agencia Nacional de 
Contratación Pública han reafirmado que los requisitos y criterios de ponderación deben 
ser objetivos, proporcionales y razonables, y estar claramente definidos en los pliegos 
de condiciones. La entidad ha cumplido con estos lineamientos al establecer los 
requisitos de formación académica y los criterios de ponderación. 

 5.OBSERVACION PRESENTADA: 



 

 

 

RTA5: La exigencia de que el equipo de trabajo esté domiciliado en Bogotá responde a 
la necesidad de facilitar la coordinación y supervisión de las actividades contractuales. 
La proximidad geográfica permite una interacción más directa y eficiente entre la entidad 
contratante y el contratista, lo cual es crucial para asegurar una respuesta oportuna a 
las necesidades del contrato, contar con un equipo domiciliado en Bogotá asegura que 
el contratista tenga un conocimiento adecuado del entorno local, lo cual es importante 
para la gestión de riesgos y la prestación de servicios que puedan requerir una 
intervención presencial. Este conocimiento local puede ser determinante para la calidad 
y efectividad del servicio prestado, también se justifica por la necesidad de realizar 
capacitaciones presenciales, que son fundamentales para asegurar que el equipo de 
trabajo esté debidamente preparado y alineado con los objetivos y procedimientos de la 
entidad. La proximidad facilita la organización y participación en estas actividades 
formativas, garantizando su efectividad. 

Si bien el principio de eficiencia en la gestión contractual, busca evitar cargas 
innecesarias, la exigencia de domicilio en Bogotá no se considera una carga 
desproporcionada. Al contrario, se alinea con la necesidad de asegurar una gestión 
eficiente y efectiva del contrato, considerando las particularidades del mismo. 



 

 

 6. OBSERVACION PRESENTADA: 

 

RTA6: Para ACLARAR la acreditación de la experiencia laboral del equipo de trabajo, 
se considerará suficiente la presentación del contrato de trabajo o prestación de 
servicios junto con una certificación expedida por el empleador. De conformidad con 
el artículo 25 del Decreto Ley 019 de 2012, la información contenida en estos 
documentos goza de presunción de autenticidad mientras no se pruebe lo contrario. Por 
lo tanto, el contrato de trabajo y la certificación del empleador son documentos válidos 
y suficientes para acreditar la vinculación y experiencia del personal. 

 7. OBSERVACION PRESENTADA: 

 



 

 

RTA8: La entidad NO ACOGE la solicitud de modificación por las siguientes razones, 
El requisito de haber percibido ingresos superiores a $50.000.000.000 se establece 
como un indicador de la capacidad financiera y operativa del oferente para gestionar 
programas de seguros de gran envergadura. Este criterio busca asegurar que el 
contratista seleccionado tenga la solidez financiera necesaria para cumplir con las 
obligaciones contractuales y manejar adecuadamente los riesgos asociados, si bien el 
valor estimado del programa de seguros es de aproximadamente $1.500.000.000, la 
exigencia de ingresos elevados se justifica por la necesidad de contar con un corredor 
de seguros que tenga experiencia y capacidad demostrada en la gestión de programas 
complejos y de alto valor. Este requisito se alinea con el principio de selección objetiva, 
al establecer un criterio claro y medible para evaluar la idoneidad de los oferentes, La 
exigencia de ingresos elevados no busca restringir injustamente la participación de 
oferentes, sino garantizar que aquellos que participen tengan la capacidad de ofrecer 
un servicio de calidad y cumplir con las expectativas del contrato. La entidad ha 
verificado que existen múltiples firmas en el mercado que cumplen con este requisito, 
asegurando así la pluralidad de oferentes. 

 

 

 

 

 

 

 9. OBSERVACION PRESENTADA: 



 

 

 

 

RTA9: El valor de la póliza de infidelidad y riesgos financieros se ha establecido en 
$5.000.000.000 para asegurar una cobertura adecuada que proteja a la entidad 
contratante frente a posibles riesgos financieros significativos. Este valor se ha 
determinado considerando la naturaleza y complejidad del contrato, así como la 
necesidad de garantizar la solvencia y capacidad del contratista para responder ante 
eventuales incumplimientos o actos de infidelidad, El establecimiento de un valor 
elevado para la póliza no se considera desproporcionado, sino necesario para asegurar 
que el contratista tenga la capacidad financiera adecuada para gestionar los riesgos 
asociados al contrato. Este requisito se alinea con el principio de selección objetiva, al 
establecer un criterio claro y medible para evaluar la idoneidad de los oferentes. El 
establecimiento de requisitos financieros, como el valor de la póliza, está respaldado por 
el artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, que permite a las entidades establecer condiciones 



 

 

adecuadas a la naturaleza del contrato. Este marco legal asegura que los criterios de 
selección sean objetivos y transparentes, protegiendo los intereses de la entidad 
contratante. 

 10. OBSERVACION PRESENTADA: 

 

RTA 10: El término "hasta" implica que los oferentes pueden presentar un número de 
certificaciones que no exceda el límite máximo especificado. Para obtener el mayor 
puntaje en este criterio, se debe aportar el número máximo de certificaciones permitidas. 
Presentar menos certificaciones no permitirá alcanzar el puntaje máximo asignado a 
este criterio, la cantidad de certificaciones aportadas será evaluada conforme a los 
criterios establecidos en el pliego de condiciones, y el puntaje se asignará en función de 
la cantidad y relevancia de las certificaciones presentadas, hasta el límite máximo 
especificado.  

11. OBSERVACION PRESENTADA: 



 

 

 



 

 

 

RTA 11: La entidad NO ACOGE la solicitud de modificación por las siguientes razones: 

El criterio de otorgar puntaje adicional por la acreditación de una maestría en temas 
relacionados con seguros y/o riesgos se fundamenta en la necesidad de valorar un nivel 
de formación académica que implica una mayor profundidad y especialización en el 
área. Las maestrías proporcionan un enfoque más exhaustivo y analítico, lo cual es 
altamente valorado para la gestión de riesgos complejos y la toma de decisiones 
estratégicas en el ámbito asegurador, la entidad considera que la inclusión de este 
criterio de evaluación no vulnera el principio de libre concurrencia. Los oferentes tienen 
la oportunidad de competir en igualdad de condiciones, ya que el puntaje adicional es 
un incentivo y no un requisito habilitante. Además, la estructura de evaluación permite 
que los oferentes con diferentes niveles de formación puedan participar y ser evaluados 
de manera justa. 

La facultad de la entidad para establecer requisitos de formación académica y criterios 
de ponderación en los procesos de selección está respaldada por el principio de 
selección y desarrollado por la Ley 1150 de 2007. Estas normas permiten a las 
entidades contratantes diseñar procesos de selección que garanticen la escogencia de 
ofertas favorables, estableciendo requisitos habilitantes y factores de ponderación que 
evalúen objetivamente las propuestas, los requisitos de formación académica 
establecidos en el pliego de condiciones son proporcionales y razonables en relación 
con la naturaleza y complejidad del contrato. La exigencia de una maestría como 
requisito habilitante para el profesional en riesgos responde a la necesidad de contar 
con un profesional altamente calificado, capaz de gestionar adecuadamente los riesgos 
asociados al objeto contractual, los criterios de ponderación han sido definidos de 
manera objetiva y transparente, en cumplimiento de los principios de selección objetiva 
y transparencia que rigen la contratación pública. Estos criterios permiten valorar de 
manera justa y equitativa las propuestas, asegurando que la selección se base en 
méritos y capacidades demostrables. 



 

 

La jurisprudencia del Consejo de Estado y los conceptos de la Agencia Nacional de 
Contratación Pública han reafirmado que los requisitos y criterios de ponderación deben 
ser objetivos, proporcionales y razonables, y estar claramente definidos en los pliegos 
de condiciones. La entidad ha cumplido con estos lineamientos al establecer los 
requisitos de formación académica y los criterios de ponderación. 

 12. OBSERVACION PRESENTADA: 

 

RTA 12: La entidad NO ACOGE la solicitud de modificación por las siguientes razones, 
el contrato objeto del presente proceso se centra en la intermediación de seguros, con 
un enfoque particular en la gestión de riesgos financieros y aseguradores. La 
especialización en Higiene y Seguridad Industrial, aunque valiosa en su ámbito, no se 
alinea directamente con las competencias específicas requeridas para la gestión de 
riesgos aseguradores y financieros que son centrales al objeto del contrato. 

 13. OBSERVACION PRESENTADA: 



 

 

 

RTA13: La entidad ACOGE la solicitud presentada por las siguientes razones, De 
acuerdo con el Decreto 1083 de 2015, las certificaciones de experiencia laboral deben 
contener, como mínimo, el nombre o razón social de la entidad o empresa, el tiempo de 
servicio y la relación de funciones desempeñadas. Estos elementos son suficientes para 



 

 

acreditar la experiencia laboral del personal propuesto, Prescindir del requisito de 
"objeto" en las certificaciones de experiencia laboral contribuye a simplificar el proceso 
de presentación de propuestas, reduciendo cargas administrativas innecesarias para los 
oferentes y facilitando la evaluación por parte de la entidad contratante. 

14. OBSERVACION PRESENTADA: 

 

RTA14: La entidad NO ACOGE la solicitud de modificación como quiera que, el requisito 
de acreditar experiencia en los ramos de vida grupo y vida grupo deudores, tal como se 
especifica en el pliego de condiciones, responde a la necesidad de contar con un 
corredor de seguros que tenga experiencia específica en la gestión de estos tipos de 



 

 

pólizas, la naturaleza de estos ramos implica particularidades en la gestión de riesgos y 
coberturas que son esenciales para el cumplimiento adecuado del objeto contractual, 
La exigencia de acreditar experiencia específica en estos ramos asegura que el oferente 
tenga la idoneidad y capacidad necesarias para gestionar adecuadamente los riesgos 
asociados a las pólizas requeridas por la entidad. Esto es fundamental para garantizar 
la calidad y efectividad del servicio prestado, el establecimiento de requisitos específicos 
para la acreditación de experiencia se alinea con el principio de selección objetiva, al 
establecer criterios claros y medibles que permiten evaluar la idoneidad de los oferentes 
de manera justa y equitativa. Estos criterios no buscan limitar la participación, sino 
asegurar que los oferentes seleccionados tengan la experiencia y capacidad necesarias 
para cumplir con las expectativas del contrato. 

14. OBSERVACION PRESENTADA: 

RTA 14: La entidad NO ACOGE la solicitud de modificación como quiera que El 
requisito de acreditar específicamente la póliza de incendio responde a la necesidad de 
asegurar que el oferente tenga experiencia y capacidad en la gestión de este tipo de 
riesgo particular. Aunque el incendio puede estar cubierto dentro de una póliza de todo 
riesgo daños materiales, la gestión de una póliza específica de incendio requiere un 
enfoque especializado y un conocimiento detallado de las coberturas y exclusiones 
aplicables a este tipo de riesgo, la exigencia de acreditar experiencia específica en la 
póliza de incendio asegura que el oferente tenga la idoneidad y capacidad necesarias 
para gestionar adecuadamente los riesgos asociados a este tipo de cobertura. Esto es 
fundamental para garantizar la calidad y efectividad del servicio prestado, especialmente 
en contratos donde el riesgo de incendio puede tener un impacto significativo. 

 

OBSERVANTE No. 3: 

DE:  GALLAGUER 
USUARIO: Oscar_Mojica@ajg.com 
FECHA: El vie, 13 jun. 2025 a la(s) 3:26 p.m 
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1. OBSERVACION PRESENTADA: 
 

 

 

RTA 1: Se aclara al observante que los requisitos técnicos que debe cumplir son los 
establecidos en el Numeral 2.4. ESPECIFICACIONES DEL OBJETO A CONTRATAR 
de la invitación abierta No 011 de 2025. 

2.OBSERVACION PRESENTADA:   



 

 

 
 
RTA 2: La entidad NO ACEPTA la observación presentada por las siguientes 
consideraciones: 

El pliego de condiciones es claro al establecer que la experiencia específica debe 
acreditarse estrictamente en los ramos identificados en el numeral 2.2 "Alcance del 
Objeto" del pliego de condiciones, sin que exista posibilidad de homologación o 
equivalencia entre distintas denominaciones de pólizas, los ramos solicitados por la 
entidad obedecen a necesidades específicas de aseguramiento conforme al análisis de 
riesgos efectuado, por lo que la experiencia en los ramos precisamente señalados 
constituye un factor habilitante sustancial que garantiza la idoneidad del intermediario 
para la ejecución del contrato. 
 
Conforme a lo establecido en el artículo 5° de la Ley 1150 de 2007, la capacidad jurídica 
y las condiciones de experiencia de los proponentes serán objeto de verificación de 
cumplimiento como requisitos habilitantes para la participación en el proceso de 
selección, y no otorgarán puntaje. La entidad tiene plena facultad para establecer los 
requisitos que considere necesarios para garantizar la idoneidad del contratista. La 
Superintendencia Financiera de Colombia establece una clara diferenciación técnica 
entre los distintos ramos de seguros, por lo que las denominaciones solicitadas no 
pueden considerarse equivalentes para efectos de acreditación de experiencia 
específica en materia de intermediación de seguros. 

En particular, no resulta procedente aceptar equivalencias entre: 

o Todo riesgo daños materiales y multirriesgo 



 

 

o Manejo global entidades públicas y manejo global para entidades 
privadas 

o Responsabilidad civil servidores públicos y directores y administradores 
Respecto al ramo de vida, la entidad requiere experiencia específica en cada uno de los 
subramos indicados en el pliego, sin que sea admisible la acreditación parcial de los 
mismos. 

En consecuencia, los proponentes deberán acreditar su experiencia en estricto 
cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.1.4.1 del proyecto de pliego de 
condiciones, sin que sea admisible la homologación de los ramos allí señalados con 
otras denominaciones similares. 

3 OBSERVACIÓN PRESENTADA: 

RTA 3: De conformidad con el numeral 2 del artículo 5° de la Ley 1150 de 2007, en los 
procesos de selección en los que se utilicen mecanismos de ponderación para la 
evaluación de las ofertas, se podrán utilizar, entre otros, factores técnicos como la 
experiencia específica del oferente y del equipo de trabajo, así como la formación 
académica y las publicaciones técnicas y científicas del equipo de trabajo, la 
intermediación de seguros para la Entidad requiere profesionales altamente calificados 
que puedan asesorar adecuadamente en la identificación, evaluación y administración 
de riesgos, formulación y estructuración de programas de seguros, y en el manejo de 
reclamaciones, aspectos que justifican la exigencia de perfiles con alta formación 
académica. 
 
La Entidad ha establecido una clara diferenciación entre los requisitos habilitantes (que 
permiten la participación en el proceso) y los ponderables (que otorgan puntaje 
adicional). Esta distinción se ajusta a lo previsto en el artículo 2.2.1.1.2.2.2 del Decreto 
1082 de 2015, que permite a la Entidad asignar puntaje a la formación académica 
cuando está directamente relacionada con el objeto contractual. Los requisitos de 
formación académica establecidos guardan proporcionalidad con la naturaleza del 
objeto contractual y su valor, y se encuentran alineados con la necesidad de contar con 
profesionales idóneos para la prestación del servicio de corretaje de seguros. La 
exigencia de determinados niveles de formación académica tanto en los requisitos 
habilitantes como ponderables no limita la libre concurrencia de oferentes, ya que se 



 

 

trata de requisitos comunes en el mercado de intermediación de seguros y que 
responden a las necesidades técnicas de la Entidad. 

Por lo anteriormente expuesto, se mantienen las condiciones establecidas en el 
proyecto de pliego de condiciones respecto a la formación académica requerida para el 
equipo de trabajo, tanto en los aspectos habilitantes como ponderables, por considerar 
que estas exigencias son adecuadas, proporcionales y necesarias para garantizar la 
idoneidad y calidad del servicio de corretaje de seguros que requiere la Entidad. 

4. OBSERVACION PRESENTADA: 

 

RTA 4: Una vez analizada la observación presentada, la entidad NO ACOGE la solicitud 
de modificación por las siguientes razones: 

La facultad de la entidad para establecer requisitos de formación académica y criterios 
de ponderación en los procesos de selección está respaldada por el principio de 
selección objetiva desarrollado por la Ley 1150 de 2007. Estas normas permiten a las 
entidades contratantes diseñar procesos de selección que garanticen la escogencia de 
ofertas favorables, estableciendo requisitos habilitantes y factores de ponderación que 
evalúen objetivamente las propuestas, los requisitos de formación académica 
establecidos en el pliego de condiciones son proporcionales y razonables en relación 
con la naturaleza y complejidad del contrato. La exigencia de una maestría como 
requisito habilitante para el profesional en riesgos responde a la necesidad de contar 
con un profesional altamente calificado, capaz de gestionar adecuadamente los riesgos 
asociados al objeto contractual, los criterios de ponderación han sido definidos de 
manera objetiva y transparente, en cumplimiento de los principios de selección objetiva 
y transparencia que rigen la contratación pública. Estos criterios permiten valorar de 
manera justa y equitativa las propuestas, asegurando que la selección se base en 
méritos y capacidades demostrables. 

La jurisprudencia del Consejo de Estado y los conceptos de la Agencia Nacional de 
Contratación Pública han reafirmado que los requisitos y criterios de ponderación deben 
ser objetivos, proporcionales y razonables, y estar claramente definidos en los pliegos 
de condiciones. La entidad ha cumplido con estos lineamientos al establecer los 
requisitos de formación académica y los criterios de ponderación. 



 

 

5. OBSERVACION PRESENTADA: 

 

RTA5: Se ACOGE la observación y se procederá a incluir en el pliego de condiciones 
definitivo la exigencia del certificado de no sanciones de los últimos 10 años expedido 
por la Superintendencia Financiera de Colombia como requisito habilitante para los 
oferentes, La exigencia de un certificado de no sanciones de la Superintendencia 
Financiera de Colombia contribuye a garantizar que los oferentes no solo cumplan con 
los requisitos técnicos y financieros, sino que también mantengan un historial de 
cumplimiento normativo y ético en sus operaciones.  

OBSERVANTE No. 4: 

DE: OMEGA SEGUROS LTDA 
USUARIO: licitaciones@grupoomega.co 
FECHA: El vie, 13 jun. 2025 a la(s) 5:28 p.m. 

 

1.  

 
RTA 1: Observación sobre los requisitos habilitantes para intermediarios de seguros 

La Empresa de Licores de Cundinamarca agradece la participación activa de los 
interesados en el proceso de Invitación Abierta No. 011 de 2025. Frente a la observación 
presentada, mediante la cual se solicita reevaluar la limitación establecida para la 
participación exclusiva de corredores de seguros, y se pretende incluir agencias de 
seguros como posibles oferentes, nos permitimos responder NO ACOGE la 
observación, por lo siguiente: 

El proceso de contratación ha sido diseñado de manera técnica, con base en las 
necesidades específicas de la entidad y conforme a las atribuciones del régimen 
especial de contratación del que goza la Empresa de Licores de Cundinamarca. En este 
contexto, la decisión de restringir la participación únicamente a sociedades corredoras 
de seguros se encuentra plenamente justificada y amparada tanto en la normatividad 
vigente como en la jurisprudencia del Consejo de Estado. 

Artículo 5 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero: establece una diferencia 
sustancial entre los intermediarios de seguros. Los corredores de seguros actúan en 
representación del asegurado, de manera independiente y sin subordinación a 
compañías aseguradoras, lo cual garantiza mayor objetividad y diversidad en la 
colocación del riesgo. 
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Artículo 41: Las agencias de seguros operan bajo un contrato de mandato con una o 
varias aseguradoras y, por tanto, no representan al tomador, sino a la entidad 
aseguradora. Esta situación podría comprometer la independencia en el diseño de 
programas de seguros para una empresa como la ELC que requiere cobertura amplia, 
objetiva y especializada. 

Sentencia del Consejo de Estado, Sección Tercera, Rad. 68001-23-33-000-2015-00573-
01 (2021): el juez de lo contencioso administrativo ha reiterado que las entidades tienen 
la potestad de definir los requisitos técnicos y jurídicos que consideren adecuados para 
la selección objetiva del contratista, siempre que sean razonables, proporcionales y 
motivados. 

Sentencia C-662 de 2004 y C-1153 de 2005 – Corte Constitucional: se reconoce la 
posibilidad de establecer diferencias de trato en la contratación pública siempre que 
obedezcan a una finalidad legítima, razonable y proporcional. La diferenciación entre 
corredores y agencias de seguros responde a estas condiciones. 

En razón a ello, la ELC ha determinado que los corredores de seguros cuentan con 
mayores estándares de supervisión, capital mínimo y experiencia técnica, además de la 
capacidad para presentar múltiples opciones del mercado asegurador, actuar como 
asesores imparciales frente al tomador y realizar gestiones ante diferentes compañías 
de seguros, optimizando la relación costo-beneficio de los programas de seguros. 

Respuesta a la Sentencia C-1125 de 2008 citada por el observante: 

Si bien esta sentencia reconoce formalmente que todos los intermediarios actúan dentro 
del marco legal, también distingue los regímenes de vigilancia y la independencia 
técnica y económica de los corredores respecto de otros intermediarios, lo que no impide 
que una entidad pública opte por limitar la convocatoria a un tipo específico de 
intermediario, si lo justifica debidamente, como se hace en este caso. El principio de 
igualdad no impide un trato diferenciado cuando existen razones técnicas, operativas y 
contractuales suficientes, conforme al artículo 13 constitucional y el juicio de igualdad 
desarrollado por la jurisprudencia. 

La limitación establecida por la ELC a favor de los corredores de seguros no constituye 
una medida discriminatoria, sino una decisión de naturaleza técnica, razonable y 
proporcional, dirigida a garantizar los intereses institucionales y la adecuada 
estructuración del programa de seguros. 

Por tanto, se mantiene la restricción para que únicamente puedan participar en este 
proceso las sociedades corredoras de seguros, conforme al marco legal y 
jurisprudencial vigente, y al análisis técnico incorporado en los estudios previos del 
proceso. 

2. 



 

 

 
 

RTA 2: En atención a la observación presentada respecto a la exigencia de que el 
Director del Contrato cuente con título de maestría exclusivamente en las áreas de 
Seguros y/o Riesgos, la Empresa de Licores de Cundinamarca informa que no se 
acogerá la modificación propuesta por los siguientes motivos: 

El objeto del contrato consiste en la intermediación y gestión integral de un programa de 
seguros institucional, lo que implica un alto grado de especialización y conocimiento 
técnico en materia aseguradora. Por ello, la exigencia de formación avanzada específica 
en seguros y/o riesgos responde a la necesidad de garantizar un nivel profesional 
especializado para la planeación, análisis, estructuración y asesoramiento en productos 
de seguros. 

De conformidad con el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 2015, la entidad 
contratante está facultada para definir los requisitos habilitantes y criterios de selección 
con base en los estudios previos, el análisis del sector y las necesidades institucionales. 
Así mismo, el Consejo de Estado ha reiterado que las entidades gozan de un margen 
de apreciación técnica para establecer los requisitos que aseguren la idoneidad del 
contratista, siempre que estos sean proporcionales y se encuentren debidamente 
justificados (Consejo de Estado, Sección Tercera, sentencia del 6 de febrero de 2020, 
Exp. 68001-23-33-000-2016-00479-01). 

El hecho de exigir un título de maestría en áreas directamente relacionadas con el objeto 
del contrato no vulnera los principios de libre concurrencia ni igualdad de oportunidades, 
ya que: 

• Aplica por igual a todos los proponentes. 
• Es acorde con el principio de especialización técnica. 
• Está directamente relacionado con la calidad del servicio esperado por la 

entidad. 



 

 

La ampliación de áreas como Administración, Economía o Finanzas podría desdibujar 
el perfil técnico requerido y comprometer la calidad esperada en la ejecución del 
contrato. 

Por lo tanto, se rechaza la modificación sugerida. Se mantiene como requisito obligatorio 
que el Director del Contrato cuente con título de maestría en las áreas de Seguros y/o 
Riesgos, decisión sustentada en criterios técnicos, normativos y de interés institucional. 

 3.  

 

RTA 3: Con el fin de promover una mayor pluralidad de oferentes, libre concurrencia y 
garantizar la participación de actores con capacidad técnica y experiencia relevante, SE 
ACOGE y se ajustará el requisito inicialmente establecido, permitiendo que los 
proponentes acrediten su experiencia e ingresos por comisiones independientemente 
del tipo de vínculo laboral o contractual que tengan con su equipo de trabajo. 

Esto significa que la vinculación del personal podrá acreditarse mediante contratos 
laborales, contratos de prestación de servicios, vinculación comercial, entre otros, 
siempre que el proponente garantice: 

• La disponibilidad efectiva del recurso humano durante la ejecución del contrato. 
• El cumplimiento de los requisitos de experiencia exigidos en los pliegos. 
• La trazabilidad y legalidad de los pagos realizados, mediante certificaciones 

válidas conforme a la normatividad tributaria y laboral vigente. 

4.  



 

 

 

RTA 4: De conformidad con la observación presentada en relación con el requisito de 
ingresos mínimos anuales por comisiones de intermediación, establecido en el proceso 
de selección. No obstante, después de revisar su solicitud, nos permitimos informar que 
NO SE ACOGE a la modificación del requisito, con base en las siguientes 
consideraciones: 

El requisito de ingresos mínimos anuales por comisiones cumple con una función 
esencial: verificar la capacidad económica y operativa del proponente para asumir la 
ejecución del contrato. Este criterio es habitual y válido en los procesos de contratación 
pública, y responde al principio de selección objetiva, desarrollado en el artículo 5 de la 
Ley 1150 de 2007. 

La verificación de ingresos mínimos permite asegurar que los proponentes tengan: 

• Estabilidad financiera para respaldar la ejecución integral del contrato. 
• Estructura organizacional adecuada. 
• Experiencia en el manejo de contratos de similar magnitud. 

El umbral definido por la entidad está alineado con el alcance, duración y exigencias del 
objeto contractual, y busca garantizar que los recursos públicos se administren con 
criterios de eficiencia, eficacia y seguridad. Como lo ha indicado el Consejo de Estado 
(Sección Tercera, Rad. 66001-23-31-000-2012-00433-01 del 5 de septiembre de 2018), 
los requisitos habilitantes pueden ser exigentes, siempre que respondan a la 
complejidad del contrato y se apliquen de manera proporcional y justificada. 

En este caso, el proceso ha sido estructurado para que la verificación de requisitos 
financieros sea individual, es decir, cada proponente debe acreditar por sí mismo los 
ingresos exigidos. Esta decisión responde a las mejores prácticas en contratación 
pública y al objetivo de asegurar que cada participante tenga experiencia directa y 
capacidad económica propia, sin depender de terceros. 



 

 

El Consejo de Estado ha señalado que las entidades pueden limitar la acumulación de 
requisitos en uniones temporales o consorcios, cuando el objeto del contrato requiera 
una intervención especializada, como lo es la intermediación de seguros. 

Esta medida cumple con los principios de: 

• Planeación: responde al análisis del sector y la magnitud del objeto contractual. 
• Transparencia y economía: garantiza que los recursos se ejecuten de forma 

eficiente. 
• Responsabilidad: minimiza riesgos de incumplimiento. 

Por tanto, la pretensión de reducir el monto exigido por concepto de ingresos por 
comisiones de intermediación no será acogida. Se mantiene el requisito tal como fue 
establecido en los pliegos, por tratarse de una medida proporcional, razonable y 
orientada a garantizar la calidad en la ejecución del contrato. 

5. 

 

RTA 5:  En atención a la observación presentada respecto a la solicitud de reducción 
del valor asegurado de la póliza de Errores y Omisiones de $10.000.000.000 a 
$3.000.000.000 M/CTE, y la eliminación del requerimiento de póliza de Infidelidad y 
Riesgos Financieros, la Empresa de Licores de Cundinamarca se permite informar que 
no se acogerán las pretensiones formuladas, con base en las siguientes 
consideraciones: 

El valor asegurado exigido ha sido definido a partir del análisis de los riesgos inherentes 
a la actividad de intermediación de seguros, y en particular, teniendo en cuenta: 

• La magnitud de los intereses patrimoniales institucionales. 
• El carácter transversal de la gestión de seguros sobre activos, personas, 

responsabilidades y contingencias institucionales. 



 

 

• El impacto reputacional y financiero que podría derivarse de una gestión 
deficiente, errores de asesoría, omisiones en el trámite de siniestros o fallas en 
la colocación adecuada de coberturas. 

Por ello, se ha considerado indispensable exigir una póliza de responsabilidad civil por 
errores y omisiones con una suma asegurada que garantice la cobertura efectiva frente 
a eventos de alto impacto, y no solo frente al valor estimado del contrato. 

La jurisprudencia del Consejo de Estado ha reiterado que las entidades contratantes 
tienen autonomía para establecer los requisitos que estimen necesarios para proteger 
el interés general, siempre que sean razonables, proporcionales y estén debidamente 
justificados. En particular, la sentencia del 5 de septiembre de 2018, Exp. 66001-23-31-
000-2012-00433-01, estableció que: 

“El análisis de los requisitos habilitantes y de los factores de riesgo que 
justifican las garantías puede variar en función de la complejidad del contrato, 
la naturaleza del objeto y los efectos esperados de su ejecución. La 
administración está facultada para definir estas condiciones bajo criterios 
técnicos razonables.” 

Frente al argumento según el cual otras entidades han exigido valores inferiores en 
pólizas similares, debe aclararse que el análisis del sector no impone obligación a la 
entidad de replicar condiciones, sino que sirve como referente para orientar decisiones. 
Conforme al artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 2015, la ELC puede, en ejercicio 
de su autonomía contractual y su régimen especial, establecer condiciones superiores 
cuando así lo requieran la complejidad y los riesgos particulares del contrato. 

Además, no todas las entidades públicas tienen la misma naturaleza jurídica, ni 
enfrentan los mismos niveles de exposición patrimonial, volumen de operaciones o 
esquemas de aseguramiento institucional. Por tanto, no es procedente aplicar criterios 
homogéneos sin analizar las particularidades propias del contrato de intermediación 
requerido por la ELC. 

Esta póliza se mantiene como obligatoria dado que protege a la entidad contratante 
frente a riesgos asociados a: 

• Manejo indebido o fraudulento de información o documentación. 
• Manipulación o pérdida de recursos derivados del ejercicio de la intermediación. 
• Eventuales actos deshonestos de empleados del contratista que puedan causar 

perjuicio a la entidad. 

Su inclusión responde a criterios de gestión del riesgo institucional y al principio de 
precaución previsto en el marco de control interno del Estado (Ley 87 de 1993), y no 
representa una exigencia desproporcionada. 

Por lo anterior, se rechaza la solicitud de reducción del valor asegurado en la póliza de 
errores y omisiones, así como la eliminación del requerimiento de póliza de infidelidad y 
riesgos financieros. Ambos requisitos responden a un análisis técnico de riesgos, se 
encuentran alineados con las mejores prácticas del sector y con el principio de 
protección del interés público. 

OBSERVANTE No. 5: 



 

 

DE: DELIMA MARSH S.A. 
USUARIO: NICOLAS.JURADO@marsh.com 
FECHA: El vie, 13 jun. 2025 a la(s) 5:30 p.m. 

 

OBSERVACION 1  
 

“1. NUMERAL 2.2. ALCANCE DEL OBJETO Teniendo en cuenta que en el sub 
numeral 7 se incluye como una de las actividades del contrato la realización de 
capacitaciones, solicitamos amablemente aclarar el alcance de dicha obligación, 
precisando el número, los destinatarios y que las mimas serán impartidas por el 
personal del corredor seleccionado. 
 

RESPUESTA OBSERVACION 1 OBSERVADOR 5: 
  
Se aclara al observante que las capacitaciones deberán ser realizadas a todo el 
personal vinculado a la entidad que esta designe para ello al momento de la ejecución 
del contrato, que dicho personal tendrá interés en adquirir el conocimiento 
correspondiente al programa de seguros, coberturas, deberes y procedimiento en caso 
de siniestros personal conforme la labor que desempeña en la entidad. 
 
OBSERVACION 2 OBSERVADOR 5 
 

 
NUMERAL 2.4. ESPECIFICACIONES DEL OBJETO A CONTRATAR 

 
 

-Solicitamos precisar que las obligaciones descritas en este numeral solo se 
reputarán sobre el programa y las pólizas de seguros contratadas bajo la 
asesoría e intermediación del corredor seleccionado.  
 

-Por favor precisar el alcance de las actividades m) Prestar asesoría en la actualización 
de inventarios y n) Colaborar con el avalúo de los bienes e intereses patrimoniales de la 
Empresa.  
 
-Frente a esta última, por favor precisar que para efectos del cumplimiento de sus 
obligaciones contractuales, el corredor de seguros no realizará avalúos, su labor se 
limita a una asesoría en la definición de la empresa que realizará el avalúo, por lo cual 
agradecemos confirmar este alcance, teniendo en cuenta que: 1) el objeto social 
exclusivo y excluyente de los corredores, no es jurídicamente posible que éstos por 
cuenta propia o por intermedio de terceros puedan llevar a cabo avalúo de bienes pues 
excede el mismo1 y 2) el Código de Comercio dispone en el artículo 1087 que la 
determinación de los valores asegurados es un acuerdo entre asegurado y asegurador.  
 
-Frente al literal t) Asesorar a la Empresa sobre la exigencia de la garantía única a 
Corredores y proveedores, sus amparos, montos, control de vencimientos y diseño de 
programas de control, así como la asesoría y gestión para hacerlas efectivas cuando a 
ellas hubiere lugar”, solicitamos se precise que solo será frente a las garantías 
constituidas por intermedio del corredor. Las pólizas contratadas por intermedio de otro 
corredor no pueden ser atendidas por el corredor adjudicatario del presente proceso, es 
una obligación del corredor que intermedio dichos seguros. 
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-Por favor precisar que todas aquellas obligaciones relacionadas con la asesoría y 
gestión en materia de reclamaciones por siniestros estarán circunscritas a los siniestros 
derivados de pólizas intermediadas directamente por el intermediario adjudicatario, pues 
de lo contrario, corresponderán a obligaciones propias del intermediario que en su 
momento intermedió las pólizas.  
 
-Agradecemos precisar que el intermediario adjudicatario no realizará ningún trámite de 
gestión documental (como revisión de carátulas de pólizas y documentación general 
que provenga de las compañías aseguradoras) de pólizas que no haya intermediado 
directamente.  
 
-En lo pertinente a “conceptos” y “asesoría jurídica” solicitamos se precise que aquellos 
que tengan que ver con temas jurídicos en seguros, el corredor de seguros realizará 
recomendaciones sobre aspectos legales o proyectará documentos, estos documentos 
y recomendaciones bajo ninguna circunstancia podrán considerarse como un Concepto 
Legal; sin embargo, se tendrán como documentos realizados por una compañía experta 
en seguros y serán previamente revisados por los asesores jurídicos internos de le 
Entidad. Lo anterior en razón a que el objeto social de los Corredores de Seguros 
“exclusivo y excluyente” no tenemos autorizada la asesoría jurídica, en la medida que 
los Corredores de Seguros no se dedican a la prestación de Asesoría Legal. 
 

   

RESPUESTA OBSERVACION 2 OBSERVADOR 5 

 

- Se aclara al observante que el numeral 2.4 describe las “Especificaciones del Objeto 
a Contratar” y que las obligaciones se encuentran descritas en el numeral 6.6 como 
“Obligaciones Generales,  6.7 como “Obligaciones especificas del contratista” y 6.8  
como “obligaciones del contratante” de las cuales se exige el cumplimiento a las partes.  

 

- Se aclara al observante que de acuerdo a la actividad señalada en el literal “m” citada 
en la observación que el contratista deberá brindar asesoría en la actualización de 
inventarios que realice la entidad para determinar los bienes a asegurar conforme el 
contrato. 

 

- Se aclara al observante que el termino colaborar implica realizar acompañamiento al 
avaluó de los bienes e intereses patrimoniales que la empresa presente asegurar con el 
contrato, que el objeto de esta actividad no es realizar el avalúo, en su lugar tal como lo 
reconoce en su observación su labor se limita a brindar asesoría. 

 

- Se aclara al observante que conforme al literal “t” el contratista deberá brindar asesoría 
sobre la exigencia de la garantía única allí mencionada que no se limita a las contratadas 
por su intermediación. 
 



 

 

- Se aclara al observante que todas las obligaciones relacionadas con asesoría 
corresponden a todos los asuntos que sobre seguros requiera resolver la entidad y que 
la gestión de reclamaciones por siniestros están circunscritas al objeto y alcance del 
contrato. 
 
- Se aclara al observante que el intermediario adjudicatario deberá realizar el trámite de 
gestión documental de conforme el objeto y obligaciones del contrato requiera la 
entidad. 
 
- En lo pertinente a “conceptos” y “asesoría jurídica” se aclara al observante que el 
contrato se limitará a su objeto y alcance del mismo, así como al cumplimiento de las 
obligaciones allí descritas. 
 
OBSERVACION 3 OBSERVANTE 5 
 

3. NUMERAL 3.11. ACREDITACIÓN CRITERIOS DE DESEMPATE En lo que 
respecta al criterio de desempate No. 4 “Preferir la propuesta presentada por el 
oferente que acredite la vinculación en mayor proporción de personas mayores 
que no sean beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y 
que hayan cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la Ley”, 
identificamos que fue proporcionado el Formato 10D Vinculación de personas 
mayores y no beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o sobrevivencia 
(trabajador). Frente a dicho formato solicitamos amablemente que los oferentes 
puedan allegar válidamente las manifestaciones de los trabajadores en formato 
propio, siempre y cuando contenga la información mínima requerida por la ELC. 

 
RESPUESTA: Se rechaza la observación y se aclara que conforme el numeral 10 de 
las Recomendaciones Generales indica: “Revisar os anexos y diligenciar totalmente los 
formatos mencionados en este documento”. 
 
 
OBSERVACION 4 OBSERVADOR 5 
 

4. NUMERAL 3.13. CAUSALES DE RECHAZO Solicitamos eliminar las causales 
de rechazo de los sub numerales 6 y 7, toda vez que en la medida que el contrato 
de intermediación de seguros no genera erogación alguna para la Entidad la 
oferta económica no resulta aplicable al proceso. 

 
RESPUESTA: 
 
Se acoge la observación atendiendo a que en el presente proceso la oferta económica 
no es objeto de evaluación y no se tiene como factor de ponderación y comparación de 
las ofertas. 
 
OBSERVACION 5 OBSERVADOR 5 
 

5. NUMERAL 4.1. PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA De manera respetuosa 
solicitamos permitir presentar ofertas enviadas mediate correo electrónico, con 
lo cual se ayuda a no contaminar el planeta y se alinea con políticas de cero 
papel que han implementado las compañías del sector privado y numerosas 
entidades del sector público. Es de resaltar que las ofertas enviadas de manera 
digital de igual manera permitirán conservar la integridad de la información y la 
ELC podrá igualmente revisar y evaluar las ofertas sin contratiempos. Ahora bien, 



 

 

de no aceptar nuestra sugerencia, respetuosamente solicitamos ajustar la fecha 
de cierre, de tal manera que luego de publicar la Adenda los proponentes puedan 
contar por lo menos 2 con dos días hábiles adicionales a los otorgados para 
realizar la oferta considerando que la preparación de ofertas físicas conlleva 
actividades tiempos adicionales. Igualmente solicitamos tener en cuenta que 
varios corredores interesados dependemos de los ajustes al proceso para 
determinar la viabilidad de participar, y solo será posible estructurar 
integralmente la oferta cuando dicha viabilidad sea favorable. 

 
 
RESPUESTA: Se rechaza la observación presentada por el observante, toda vez que 
la presentación de la propuesta en medio físico ha sido regla general en todos los 
procesos que adelanta la entidad exigencia que ha sido objetiva y se ha podido cumplir 
por parte de los interesados en cada proceso, sumado a lo anterior, la entidad ha 
descrito un cronograma de acuerdo a los términos señalados en el manual de 
contratación de la entidad, que considera la entidad son suficientes para que los 
interesados participen en el proceso, mas cuando la entidad requiere con celeridad la 
presentación del servicio a contratar. 
 
 
OBSERVACION No. 6 OBSERVADOR No. 5 
 
6. NUMERAL 5.1.1.6. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA En relación con 
la estimación del valor asegurado a incluir en la garantía de seriedad de la oferta a 
presentar, la ELC indicó lo siguiente: 
 

 
 
Para efectos de claridad, solicitamos amablemente a la Entidad precisar que la garantía 
de seriedad de la oferta se deberá otorgar por un valor asegurado equivalente al diez 
por ciento (10%) del valor estimado de comisiones a percibir por el corredor (diez por 
ciento (10%) del presupuesto estimado para la contratación del programa de seguros 
de la Entidad), es decir, que el valor asegurado de la garantía de seriedad debería 
corresponder a la suma de QUINCE MILLONES NOVECIENTOS CIENCUENTA Y DOS 
MIL NOVENTA Y UN PESOS ($15.952.091). 
 

 
 
 
RESPUESTA: Se acoge la observación, dando claridad a que la entidad tendrá como 
valor aproximado de comisiones el 10% del valor del programa de seguros contratado. 
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7. NUMERAL 5.1.2. REQUISITOS HABILITANTES DE CONTENIDO 
FINANCIERO Exige este numeral el cumplimiento de los siguientes indicadores 
financieros: Liquidez: mayor o igual a 1.80 Endeudamiento: menor o igual a 40% 
Razón de Cobertura de Intereses: mayor o igual a 1 Respetuosamente 
solicitamos a la entidad ajustar los indicadores antes citados. Lo anterior 
teniendo en cuenta que al revisar en el Anexo 1 Análisis del Sector el ejercicio 
llevado a cabo por la ELC para la determinación de los indicadores aplicables a 
la presente invitación, identificamos que los resultados del estudio arrojaron 
conclusiones sustancialmente distintas a lo que fue planteado en los Términos 
de la Invitación respecto de los indicadores a exigir, veamos: 

 

 
 
Teniendo en cuenta que el análisis del sector es el fundamento técnico y jurídico para el 
establecimiento de los requisitos del proceso de selección, solicitamos amablemente a 
la ELC que realice el ajuste de los indicadores exigidos tomando como referencia y 
guardando consistencia con aquellos que con criterio técnico definió y sustentó en su 
Análisis del Sector, pues de conservar la exigencia planteada en los términos de la 
invitación estaría persistiendo en un requisito habilitante no sustentado.  
 
En este sentido, solicitamos se acojan los indicadores del Análisis del Sector, los cuales 
además resultan adecuados y proporcionales al comportamiento del sector de 
intermediación de seguros, y permitirán la concurrencia plural de oferentes dentro del 
presente proceso:  
 
Liquidez: mayor o igual a 1  
Endeudamiento: menor o igual a 75%  
Razón de Cobertura de Intereses: mayor o igual a 1  
 
Finalmente y en adición a lo anterior, debemos manifestar que los indicadores de las 
grandes empresas son diferentes a la media del mercado, en nuestro caso particular 
contamos con un capital de trabajo superior a los 40 mil millones de pesos, tenemos la 
capacidad financiera para atender las necesidades de la entidad más aun cuando somos 
sus actuales corredores, así como de muchas entidades como ICBF, Transmilenio, 



 

 

Ministerio de Defensa Nacional, DAPRE, Ministerio de Hacienda, Procuraduría General 
de la Nación, entre otras, y por ende, si bien tenemos unos indicadores por encima de 
la media del mercado esto se debe al tamaño de la empresa y las inversiones que esta 
hace en la misma.  
 
Por lo anterior la entidad puede verificar que la empresa tiene la solidez suficiente para 
atender el contrato sin riesgo financiero alguno, razón más que justificada para acceder 
a nuestra solicitud de ajuste, toda vez que tenemos la suficiente capacidad para atender 
la cuenta. 
 
RESPUESTA:  
 

La Empresa de Licores de Cundinamarca agradece la observación formulada. No 
obstante, luego de su análisis, nos permitimos informar que no se accederá a la 
modificación de los indicadores financieros establecidos en los pliegos. 

Si bien es cierto que el análisis del sector constituye un insumo relevante para definir 
condiciones del proceso, este no obliga a la entidad a adoptar literalmente sus 
resultados, pues los requisitos habilitantes también se construyen con base en principios 
como la objetividad, proporcionalidad y la búsqueda de pluralidad de oferentes, 
conforme artículo 5 de la Ley 1150 de 2007. Los indicadores definidos responden al 
criterio técnico de la entidad y al perfil de riesgo del contrato, buscando asegurar que 
los proponentes cuenten con una capacidad financiera sólida, sin que ello constituya 
una barrera injustificada. 

En consecuencia, se mantienen los indicadores de liquidez, endeudamiento y cobertura 
de intereses señalados en los documentos del proceso 

 
OBSERVACION No. 8 Observador No. 5 
 
 
8.1 

NUMERAL 5.1.4. REQUISITOS HABILITANTES DE CONTENIDO TÉCNICO - 
CAPACIDAD TÉCNICA Y OPERATIVA PRIMERA OBSERVACIÓN:  

 
- Dedicación del equipo de trabajo: Por favor confirmar que la dedicación del 
equipo de trabajo es desde las instalaciones del corredor y no de la ELC.  
 

RESPUESTA: Se aclara al oferente que la dedicación del equipo de trabajo es desde 
las instalaciones del contratista. Sin perjuicio, de que la entidad requiera su presencia 
en la entidad para el cumplimiento de obligaciones y actividades del contrato. 

 
8.1.1 

- Reemplazos: Solicitamos que en el evento de tener que cambiar integrantes 
del equipo de trabajo, el reemplazo que se presente cumpla con los requisitos 
solicitados en el Pliego de condiciones para el cargo a remplazar más NO con 
los años o experiencia adicional que posee la persona presentada inicialmente. 
Lo anterior por cuanto no se cuenta con empleados que tengan idénticas 
características de formación y experiencia en una misma empresa. Igualmente, 
debemos manifestar a la Entidad que los cambios de personal no solamente 



 

 

obedecen a fuerzas mayores, toda vez que existen otros casos como la renuncia 
del trabajador, la muerte del mismo, que según la norma no son fuerzas mayores, 
por lo cual solicitamos se incluya los cambios de personal además de fuerza 
mayor por: casos fortuitos, hechos de un tercero y demás hechos que 
imposibiliten la continuidad de algún miembro del equipo en la atención de la 
cuenta, como lo son incapacidades, riesgos de salud y seguridad en el trabajo, 
promoción de cargo, entre otras.  

 
RESPUESTA: Al respecto del cambio de personal se aclara al observante que la entidad 
procederá a verificar el cumplimiento de los perfiles exigidos en la invitación, y que 
cumplan con las mismas calidades de aquellos ofertados por el adjudicatario, pues la 
oferta hace parte integral del contrato y obliga al adjudicatario, por lo cual no se acoge 
la observación presentada. Así mismo se precisa, que los cambios de personal podrán 
sustentarse en una justa causa, caso fortuito, fuerza mayor o el hecho de un tercer. 

 
8.1.2. 

Representante Legal integrante del Equipo de Trabajo: Atentamente solicitamos 
que NO se permita la participación en el Equipo de Trabajo de Representantes 
Legales, teniendo en cuenta que estos roles para el servicio de la Entidad 
requieren de una dedicación cuando se solicite por parte de la ELC y al ostentar 
la calidad de Representante, dadas las responsabilidades a su cargo, este tiene 
que dedicar su tiempo y actividad a la realización del ejercicio de la 
representación permanente de la respectiva sociedad proponente y/o la toma de 
las decisiones propias de la administración del ente corporativo que regenta, lo 
cual se opone a la vocación de permanencia y disponibilidad exigida al personal 
concreto que prestaría el servicio para la Entidad.  

 

Es así como habiéndose ofrecido en una propuesta los perfiles de los 
representantes legales para atender a la entidad estatal en la realidad 
contractual éstos ante la imposibilidad de permanecer disponibles por la 
naturaleza de su cargo y las razones expuestas anteriormente, terminan 
delegando ante personal de menor perfil y calidades la prestación del servicio, 
esto en perjuicio de la necesidad de asesoría e intereses de la administración, 
incumpliendo de esta forma con el perfil ofrecido en la propuesta por el cual se 
obtuvo el máximo puntaje y adjudicación. 
 

RESPUESTA: Se rechaza la observación, toda vez que el funcionamiento administrativo 
de los oferentes no es competencia de la ELC quien evita contemplar requisitos que 
impliquen sugerir la forma de funcionar de los oferentes, habiendo más objetivo el 
proceso de selección.  

 

8.2. 

 

Perfil del Director del Contrato: se exige “Experiencia profesional de mínimo 
diez (10) años desempeñándose como director y/o líder y/o gerente y/o 
coordinador en el área de intermediación de seguros”. (Subrayado y resaltado 
nuestro) 



 

 

 

Sobre el particular solicitamos aclarar que la experiencia resaltada corresponde 
al ROL que el profesional propuesto ha desempeñado al servicio de clientes del 
intermediario de seguros, independiente del cargo que desempeña al interior del 
corredor, es decir, a modo de ejemplo: si un profesional con el cargo de Ejecutivo 
de Cuenta en el corredor ha tenido el rol de Gerente de cuenta o Director de 
programas de seguros de alguna Entidad o cliente, se s esta experiencia.  

 

 

- En relación con el perfil del Director solicitamos amablemente ajustar el 
requisito de posgrado en el sentido de ampliarlo a distintas modalidades como 
especialización en áreas de seguros y/o riesgos, pues solamente limitarlo a la 
modalidad de maestría podría resultar desproporcionado y de difícil 
cumplimiento por parte de los múltiples actores del mercado interesados en 
participar en la invitación. 

 

RESPUESTA: La facultad de la entidad para establecer requisitos de formación 
académica y criterios de ponderación en los procesos de selección está respaldada por 
el principio de selección objetiva consagrados en la normatividad aplicable junto al 
manual de contratación de la entidad. Estas normas permiten a la entidad entidades 
diseñar procesos de selección que garanticen la escogencia de ofertas favorables, 
estableciendo requisitos habilitantes y factores de ponderación que evalúen 
objetivamente las propuestas, los requisitos de formación académica establecidos en el 
pliego de condiciones son proporcionales y razonables en relación con la naturaleza y 
complejidad del contrato. La exigencia de una maestría como requisito habilitante para 
el profesional en riesgos responde a la necesidad de contar con un profesional 
altamente calificado, capaz de gestionar adecuadamente los riesgos asociados al objeto 
contractual, los criterios de ponderación han sido definidos de manera objetiva y 
transparente, en cumplimiento de los principios de selección objetiva y transparencia 
que rigen la contratación pública. Estos criterios permiten valorar de manera justa y 
equitativa las propuestas, asegurando que la selección se base en méritos y 
capacidades demostrables. 

 

8.3 

 

En el requisito identificamos que la ELC exige lo siguiente para soportar la 
formación y experiencia de los perfiles del equipo de trabajo: 

 



 

 

 

 

Solicitamos amablemente eliminar la condición del numeral 6 según la cual los 
perfiles ofertados deben acreditar una vinculación no inferior a 1 año con el 
proponente. Debe considerarse que ya se realizan unas exigencias de 
experiencia para cada perfil que apuntan a garantizar la idoneidad del personal 
propuesto, por lo cual exigir un tiempo mínimo de vinculación mínima no guarda 
relación con dicho propósito y podría resultar siendo un requisito 
desproporcionado que limite la pluralidad de ofertas en la invitación. 

 

 

RESPUESTA: Respuesta tecnica 

 

Se rechaza la observación. Sin embargo, se debe aclarar al observante que para la 
acreditación de la experiencia laboral del equipo de trabajo, se considerará suficiente la 
presentación del contrato de trabajo o prestación de servicios junto con una certificación 
expedida por el empleador. De conformidad con el artículo 25 del Decreto Ley 019 de 
2012, la información contenida en estos documentos goza de presunción de 
autenticidad mientras no se pruebe lo contrario. Por lo tanto, el contrato de trabajo y la 
certificación del empleador son documentos válidos y suficientes para acreditar la 
vinculación y experiencia del personal, esto flexibiliza la exigencia en el numeral 
permitiendo mayor pluralidad de oferentes, lo cual se verá reflejado en la invitación 
mediante adenda. 
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9. NUMERAL 5.1.4.1.1. ASPECTOS SOBRE EXPERIENCIA Y 
CERTIFICACIONES LABORALES: 



 

 

 

En el literal p del requisito se establece una regla especial de acreditación de la 
experiencia cuando la misma es certificada por el proponente en calidad de 
empleador o contratante del profesional, veamos: 

 

 
 

Como es posible observar, la ELC está incluyendo un requisito adicional para la 
acreditación de la experiencia en el caso en que la misma haya sido adquirida 
con el proponente, pues indica que además de la respectiva certificación laboral 
debe incluirse documentación adicional como actas y documentos en los que se 
evidencie haber ejercido el cargo certificado. Evidenciamos que el requisito 
resulta excesivo de cara a los principios de la función administrativa que rigen y 
son aplicables a la ELC, dado que al verificar la experiencia del equipo de trabajo 
por medio de las certificaciones laborales que sean aportadas, la ELC debe partir 
de la buena fe que rige las relaciones entre la administración y los particulares y 
no establecer requisitos que configuren una “presunción de mala fe”. Sobre lo 
anterior, la Corte Constitucional en Sentencia C-1194/08 precisó: 

 

“La Corte ha señalado que la buena fe es un principio que de conformidad con 
el artículo 83 de la Carta Política se presume y conforme con este (i) las 
actuaciones de los particulares y de las autoridades públicas deben estar 
gobernadas por el principio de buena fe y; (ii) ella se presume en las actuaciones 
que los particulares adelanten ante las autoridades públicas, es decir en las 
relaciones jurídico administrativas, pero dicha presunción solamente se desvirtúa 
con los mecanismos consagrados por el ordenamiento jurídico vigente, luego es 
simplemente legal y por tanto admite prueba en contrario”.  

 

Consideramos que dicho requisito resulta excluyente e inequitativo, pues no 
existe una justificación razonable para que las certificaciones de experiencia 
profesional adquirida con el mismo proponente deban tener un criterio de 
acreditación sustancialmente distinto y más exigente que las certificaciones de 
experiencia adquirida con otros empleadores. Téngase en cuenta que en la 
verificación de ambas experiencias (la adquirida con el proponente y la adquirida 
con otro empleador) se parte del mismo principio de buena fe, y ante cualquier 
inconsistencia o duda surgida para la Entidad o los demás proponentes, siempre 



 

 

será posible solicitar aclaraciones o alcances adicionales para desvirtuar la 
presunción de veracidad de la información contenida en los documentos.  

 

De conformidad con lo expuesto, solicitamos que se elimine la exigencia de 
documentos adicionales en los casos en los que sea el mismo proponente quien 
certifique la experiencia profesional que ha adquirido con él su personal, en 
consecuencia, que sea suficiente la presentación de la respectiva certificación 
laboral. 

 

RESPUESTA: Se aclara al oferente que la acreditación de la experiencia laboral del 
equipo de trabajo, se considerará suficiente la presentación del contrato de trabajo o 
prestación de servicios junto con una certificación expedida por el empleador. De 
conformidad con el artículo 25 del Decreto Ley 019 de 2012, la información contenida 
en estos documentos goza de presunción de autenticidad mientras no se pruebe lo 
contrario. Por lo tanto, el contrato de trabajo y la certificación del empleador son 
documentos válidos y suficientes para acreditar la vinculación y experiencia del personal 
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10. NUMERAL 5.1.4.1.3. CONDICIONES GENERALES PARA LA 
ACREDITACIÓN DE EXPERIENCIA De manera respetuosa solicitamos eliminar 
el literal K, como quiera que el revisor fiscal o contador no es el llamado a emitir 
dichos documentos, ellos solo se limitan a emitir los documentos relacionados 
con temas contables, tal y como lo dispone el Código de Comercio. 

 

En subsidio solicitamos que en el evento de aportar experiencia producto de 
procesos de fusión o escisión empresarial, se aporte el certificado del 
Representante Legal que así lo acredite, junto con el certificado de existencia y 
representación legal emitido por la Superintendencia Financiera y/o de la 
Cámara de Comercio en donde se haga mención a dicha fusión o escisión.  

 

 

RESPUESTA:  Se rechaza la observación de eliminar el literal k mencionado, como 
quiera que es necesario para la entidad verificar la experiencia de los eventuales casos 
a los que se refiere dicho numeral.  
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11. NUMERAL 5.1.4.1.3. CONDICIONES GENERALES PARA LA 
ACREDITACIÓN DE EXPERIENCIA - POLIZA DE ERRORES Y OMISIONES E 
INFIDELIDAD Y RIESGOS FINANCIEROS Considerando que una indebida 



 

 

colocación por parte del intermediario adjudicatario, podría generar 
consecuencias desfavorables para la ELC, solicitamos respetuosamente ajustar 
el requisito habilitante relacionado con la acreditación de la póliza de 
responsabilidad civil profesional, en el sentido de solicitar que el proponente (o 
cada uno de los integrantes del consorcio o unión temporal) cuente con una 
Póliza de Responsabilidad Civil Profesional (Errores y Omisiones), con al menos 
VEINTIÚN MIL MILLONES DE PESOS ($21.000.000.000) de amparo básico, sin 
aplicación de deducible, para que pueda responder de manera suficiente ante 
las contingencias derivadas de sus errores u omisiones. 

 

Téngase en cuenta que el valor asegurado a exigir debe encontrarse alineado con los 
valores asegurados y de primas pagadas del programa de seguros de la ELC, toda vez 
que los perjuicios derivados de una indebida colocación se deberían cuantificar en 
función del déficit en el aseguramiento. Igualmente es importante recordar que las 
pólizas de responsabilidad civil profesional con que cuentan los corredores cubren toda 
la actividad profesional de aquellos frente a todo el conjunto de clientes que posean, por 
lo cual, exigir un monto asegurado suficiente garantizará efectivamente los intereses de 
la Entidad en caso de que la póliza sea afectada con ocasión de siniestros asociados a 
la colocación para otros clientes del corredor distintos de la Entidad.  

 

De otra parte, solicitamos se precise que el seguro requerido corresponde a la póliza 
que actualmente tienen contratadas los corredores de seguros, la cual mediante 
documento suscrito por el representante legal aportado en la oferta se comprometerán 
a mantener vigente durante la ejecución del contrato, en caso de resultar favorecidos 
con el presente proceso, toda vez que este seguro se emite por anualidades. 

 

RESPUESTA: La entidad NO ACOGE la solicitud de modificación, El requisito actual de 
la póliza de responsabilidad civil profesional ha sido establecido considerando un 
equilibrio entre la protección adecuada de los intereses de la entidad y la viabilidad para 
los oferentes de cumplir con dicho requisito, el establecimiento de un monto específico 
para la póliza de responsabilidad civil profesional busca asegurar que el corredor de 
seguros pueda responder adecuadamente ante cualquier contingencia derivada de 
errores u omisiones en la prestación del servicio. Este requisito se alinea con el principio 
de selección objetiva, al establecer un criterio claro y medible para evaluar la capacidad 
del oferente de gestionar los riesgos asociados al contrato. 

 

Por otro lado, es importante precisar que el seguro requerido corresponde a la póliza 
que actualmente tienen contratadas los corredores de seguros. 
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NUMERAL 5.1.4. FACTORES DE PONDERACIÓN Y COMPARACIÓN DE LAS 
OFERTAS - EXPERIENCIA ESPECÍFICA ADICIONAL DEL PROPONENTE 
(MÁXIMO 29.75 PUNTOS) Teniendo en cuenta la importancia del programa de 
seguros de la ELC, resulta fundamental que la Entidad cuente con un 
intermediario de seguros con amplia experticia en la administración de 



 

 

programas de seguros; no obstante observamos la entidad solo evaluará las 
primas de algunos de los ramos, lo cual consideramos oportuno; sim embargo 
consideramos debe calificarse la experiencia en manejo de programas de 
seguros globales que sean iguales o similares en cuanto al monto total del 
contrato a celebrar y la totalidad de los ramos que hacen parte de su programa 
de seguros, por lo tanto, sugerimos se incluya alguna de las siguientes opciones 
al momento de evaluar:  

 

 

 
 

Con lo anterior permitirá a la Entidad verificar y evaluar la verdadera experiencia 
y calidad que los intermediarios de seguros deben ostentar en el manejo de 
programas de seguros de similares y superiores características al de la ELC, y 
así evitará acceder a la calificación de ofertas de posibles oferentes quienes no 
cuentan con el conocimiento técnico ajustado a las particularidades y 
necesidades de la Entidad. 

 

RESPUESTA: a entidad NO ACOGE la solicitud de modificación por las siguientes 
razones: El criterio actual de evaluación de la experiencia específica adicional se centra 
en la relevancia y calidad de la experiencia del proponente en la gestión de programas 
de seguros que sean directamente comparables al objeto del contrato. la evaluación se 
basa en la capacidad del proponente para manejar los ramos específicos que son 
críticos para la Empresa de Licores de Cundinamarca (ELC), asegurando así que el 
intermediario seleccionado tenga la experiencia necesaria para gestionar eficazmente 
el programa de seguros de la entidad, el establecimiento de criterios de evaluación 
basados en la experiencia específica en ramos relevantes se alinea con el principio de 
selección objetiva, al establecer un estándar claro y medible que permite diferenciar a 
los profesionales con experiencia directamente aplicable al contrato. Este enfoque 
asegura que la evaluación sea proporcional a las necesidades específicas de la ELC, la 
propuesta de evaluar la experiencia en función del monto total de primas gestionadas 
podría excluir injustificadamente a oferentes que, aunque no gestionen programas de 
seguros de gran volumen, tienen experiencia significativa y relevante en los ramos 
específicos requeridos por la ELC. La entidad busca evitar criterios que puedan limitar 
la participación de oferentes calificados que cumplen con los requisitos específicos del 
contrato, con base en lo expuesto, la entidad mantiene los criterios de evaluación de la 
experiencia específica adicional tal como se especifica en el pliego de condiciones. Esta 
decisión se alinea con los principios de selección objetiva y eficiencia que rigen la 
contratacion, asegurando la protección adecuada de los intereses de la entidad 
contratante. 
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NUMERAL 5.1.4. FACTORES DE PONDERACIÓN Y COMPARACIÓN DE LAS 
OFERTAS – CALIFICACIÓN ADICIONAL DEL EQUIPO DE TRABAJO (MÁXIMO 
59 PUNTOS) - B. FORMACIÓN ACADÉMICA DEL EQUIPO DE TRABAJO 
(MÁXIMO 19 PUNTOS) Solicitamos amablemente modificar el requisito en el 
sentido de eliminar la exigencia de posgrado modalidad de maestría para el 
profesional en riesgos de seguros, y en dicho sentido trasladar esos 10 puntos a 
la acreditación de especialización por el director, el profesional jurídico y el 
profesional de riesgos. Esta modificación permitirá mayor concurrencia de 
ofertas a la invitación pues tal y como está planteado resulta excluyente de 
múltiples actores del mercado de corretaje de seguros 

 

RESPUESTA: Una vez analizada la observación presentada, la entidad NO ACOGE la 
solicitud de modificación por las siguientes razones: 

La facultad de la entidad para establecer requisitos de formación académica y criterios 
de ponderación en los procesos de selección está respaldada por el principio de 
selección objetiva desarrollado por la Ley 1150 de 2007. Estas normas permiten a las 
entidades contratantes diseñar procesos de selección que garanticen la escogencia de 
ofertas favorables, estableciendo requisitos habilitantes y factores de ponderación que 
evalúen objetivamente las propuestas, los requisitos de formación académica 
establecidos en el pliego de condiciones son proporcionales y razonables en relación 
con la naturaleza y complejidad del contrato. La exigencia de una maestría como 
requisito habilitante para el profesional en riesgos responde a la necesidad de contar 
con un profesional altamente calificado, capaz de gestionar adecuadamente los riesgos 
asociados al objeto contractual, los criterios de ponderación han sido definidos de 
manera objetiva y transparente, en cumplimiento de los principios de selección objetiva 
y transparencia que rigen la contratación pública. Estos criterios permiten valorar de 
manera justa y equitativa las propuestas, asegurando que la selección se base en 
méritos y capacidades demostrables. 

OBSERVACION 14 OBSERVADOR 5  

 

NUMERAL 5.1.4. FACTORES DE PONDERACIÓN Y COMPARACIÓN DE LAS 
OFERTAS – CALIFICACIÓN ADICIONAL DEL EQUIPO DE TRABAJO (MÁXIMO 
59 PUNTOS) – C. PROFESIONAL ADICIONAL PARA EL MANEJO DEL RAMO 
DE RIESGOS PROFESIONALES (21 PUNTOS) Solicitamos amablemente 
ampliar la formación de posgrado exigida para el profesional adicional para el 
manejo del ramo riesgos profesionales, en el sentido de permitir que también se 
pueda acreditar especialización en seguros o especialización en seguridad 
social, o afines. 

RESPUESTA: Una vez analizada la observación presentada, la entidad NO ACOGE la 
solicitud de modificación por las siguientes razones: 

El requisito de formación de posgrado para el profesional adicional en el manejo del 
ramo de riesgos profesionales se ha establecido para asegurar que el profesional cuente 
con una formación altamente especializada y directamente relevante para la gestión de 



 

 

riesgos profesionales. Esta especificidad es crucial para garantizar que el profesional 
tenga el conocimiento y las habilidades necesarias para abordar los desafíos específicos 
asociados con este ramo, el área de riesgos profesionales asegura que el profesional 
adicional tenga la idoneidad y capacidad necesarias para gestionar adecuadamente los 
riesgos asociados a este tipo de cobertura. Esto es fundamental para garantizar la 
calidad y efectividad del servicio prestado. 

OBSERVACION 15 OBSERVADOR 5  

EXPERIENCIA EN PÓLIZA DE CYBER Dados los eventos ciberataque que se 
han venido presentando en días pasados y en los cuales se han visto afectadas 
algunas entidades del Estado y en consonancia con la información que socializó 
el DAPRE, consideramos importante que, dada la información que maneja la 
Entidad se analice la inclusión del Seguro de Cyber en el programa de seguros 
a contratar, así como que se solicite experiencia en el manejo de este tipo de 
pólizas. Por lo anterior nos permitimos sugerir las siguientes alternativas de 
factor calificable: Alternativa No. 1: Asignar puntaje al proponente que acredite 
mediante tres certificaciones de clientes, en donde por lo menos una debe 
corresponder a una entidad estatal, experiencia en el manejo de Pólizas de 
Cyber con un valor de primas en sumatoria de $1.500.000.000, en vigencias 
técnicas terminadas indistintamente de que estén o no inscritas en el RUP. 
Alternativa No. 2: Asignar puntaje al proponente que acredite mediante tres 
certificaciones de clientes, en donde por lo menos una debe corresponder a una 
entidad estatal, experiencia en el manejo de Pólizas de Cyber, cada una con un 
valor asegurado de mínimo $20.000.000.000 en vigencias técnicas terminadas, 
indistintamente de que estén o no inscritas en el RUP. Con lo anterior se 
garantiza que en caso de que la entidad cuente con un corredor de seguros con 
la experiencia suficiente para garantizar la colocación y manejo de esta póliza 
que reviste un carácter especializado y técnico bastante particular. 

ASESORÍA EN DECLARATORIA DE INCUMPLIMIENTO DE CONTRATISTAS 
En razón de la importancia y alcance de la actividad de la Entidad y de 
conformidad con las obligaciones de asesoría que deben ser atendidas por el 
corredor de seguros y en especial asesoría en las garantías a través de las 
cuales se encuentre amparado, así como de los actos y trámites que puedan 
derivarse y surtirse por el incumplimiento de ellas por parte de sus contratistas o 
proveedores, como son entre otros: gestiones respecto a los actos 
administrativos que declaran dichos incumplimientos, presentación de 
reclamaciones ante las compañías de seguros y respectiva notificación a los 
entes de control de ser necesario, sugerimos calificar con puntaje adicional a 
quien presente cuatro (4) certificaciones en las cuales conste que el proponente 
tiene experiencia en asesorar a las entidades públicas en la declaratoria de 
siniestros con valor indemnizado igual o superior a $100.000.000 cada uno y en 
cualquiera de los amparos de la Garantía Única de Cumplimiento a favor de 
entidades estatales por incumplimiento de contratos, para lo cual en el caso de 
consorcios o uniones temporales, cada uno de los integrantes debe acreditar por 
lo menos una certificación. Lo anterior con el fin de que la Entidad cuente con el 



 

 

respaldo y la asesoría integral para las gestiones respecto a los actos 
administrativos que declaran dichos incumplimientos, respecto de los trámites 
que debe efectuar frente a las compañías de seguros ante quienes se presentan 
las reclamaciones, así como a los entes de control de ser necesario, criterio que 
ha sido incluido por entidades como el Ministerio de Defensa Nacional, el Fondo 
de Vigilancia y Seguridad de Bogotá, entre otros. 

RESPUESTA: Una vez analizada la observación presentada, la entidad NO ACOGE la 
solicitud de modificación por las siguientes razones: 

El programa de seguros de la Empresa de Licores de Cundinamarca (ELC) ha sido 
diseñado para cubrir los riesgos específicos y prioritarios identificados por la entidad. La 
inclusión de un seguro de cyber, aunque relevante en el contexto actual de 
ciberseguridad, no ha sido considerada una prioridad en el diseño del programa actual, 
La evaluación de la experiencia de los oferentes se centra en los ramos de seguros que 
son críticos para la ELC, la inclusión de criterios adicionales para evaluar la experiencia 
en pólizas de cyber y en la asesoría en declaratoria de incumplimiento podría desviar el 
enfoque de los ramos prioritarios y complicar innecesariamente el proceso de 
evaluación. el establecimiento de criterios de evaluación se alinea con el principio de 
selección objetiva, al establecer estándares claros y medibles que permiten evaluar la 
idoneidad de los oferentes de manera justa y equitativa. La inclusión de criterios 
adicionales debe ser proporcional a las necesidades específicas del contrato y no debe 
introducir complejidades innecesarias que puedan limitar la participación de oferentes 
calificados, Con base en lo expuesto, la entidad mantiene los criterios de evaluación y 
el diseño del programa de seguros tal como se especifica en el pliego de condiciones. 

OBSERVACION 16 OBSERVADOR 5  

“CAPÍTULO VI. CONDICIONES DEL CONTRATO A CELEBRAR – 1.11. 
MULTAS / 1.12. CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA Solicitamos amablemente 
eliminar las multas y cláusula penal con fundamento en las siguientes 
consideraciones: (i) Ante un escenario en el que se llegue a presentar un 
eventual perjuicio con ocasión de la ejecución del contrato, dicho perjuicio estaría 
cubierto por la Garantía Única de Cumplimiento y/o también exigible a través de 
la póliza de Responsabilidad Civil Profesional Errores y Omisiones contratada 
por el Corredor de seguros para el giro normal de sus operaciones, según 
aplique. Por lo cual, anticipar los posibles perjuicios de esta manera en la etapa 
contractual es una exigencia desproporcionada al reclamar doble penalidad por 
un posible incumplimiento desconociendo la aplicación del principio de 
proporcionalidad referido el artículo 867 del Código de Comercio, en 
concordancia con el artículo 1341. (ii) Ante un escenario en el que se llegue a 
presentar un eventual perjuicio con ocasión de la ejecución del contrato y/o en el 
desarrollo de nuestras actividades de intermediación y corretaje de seguros, la 
Entidad contaría con las cláusulas de indemnidad establecidas en este Contrato 
con base en las cuales el corredor indemnizará de manera plena los perjuicios 
debidamente acreditados y tasados que le sean imputables. 



 

 

En caso de no considerar procedente lo anterior, agradecemos que se reduzca 
la estimación de la cláusula penal a un diez por ciento (10%), calculado sobre el 
valor estimado de comisiones a percibir por el contratista, valor considerado 
como razonable. Igualmente, en el caso de las multas, solicitamos precisar que 
la acumulación de estas no podrá exceder el 5% del valor estimado a percibir 
por el contratista como comisión.” 

RESPUESTA: Una vez analizada la observación presentada, la entidad NO ACOGE la 
solicitud de modificación por las siguientes razones: 

Las multas y la cláusula penal pecuniaria cumplen una función disuasoria y 
compensatoria en el contrato, incentivando el cumplimiento de las obligaciones 
contractuales y proporcionando un mecanismo de compensación rápida y efectiva en 
caso de incumplimiento. Estas herramientas contractuales son comunes en la 
contratación pública y están diseñadas para proteger los intereses de la entidad 
contratante, el establecimiento de multas y cláusulas penales se realiza de acuerdo con 
los principios de proporcionalidad y legalidad, tal como se establece en el artículo 867 
del Código de Comercio y en concordancia con el artículo 1341 . Estos principios 
aseguran que las sanciones sean razonables y adecuadas a la naturaleza y valor del 
contrato, aunque la Garantía Única de Cumplimiento y la póliza de Responsabilidad Civil 
Profesional ofrecen cobertura ante ciertos incumplimientos, las multas y la cláusula 
penal pecuniaria actúan como medidas adicionales que refuerzan el compromiso del 
contratista con el cumplimiento del contrato. Estas medidas no son redundantes, sino 
complementarias, asegurando una protección integral para la entidad, Con base en lo 
expuesto, la entidad mantiene las disposiciones relativas a las multas y la cláusula penal 
pecuniaria tal como se especifica en el pliego de condiciones. 

OBSERVACION 17 OBSERVADOR 5 

CAPÍTULO VI. CONDICIONES DEL CONTRATO A CELEBRAR – 1.14. 
CLÁUSULA DE INDEMNIDAD Por favor precisar que la indemnidad no 
contemplará honorarios de abogados ni costas procesales. De igual manera, 
solicitamos hacer bilateral la obligación de indemnidad, con el propósito de 
establecer cargas equilibradas y proporcionales entre las partes suscriptoras del 
contrato. 

RESPUESTA: Una vez analizada la observación presentada, la entidad NO ACOGE la 
solicitud de modificación por las siguientes razones: 

La cláusula de indemnidad está diseñada para proteger a la entidad contratante de 
cualquier perjuicio que pueda derivarse de la ejecución del contrato, incluyendo los 
costos legales asociados a la defensa de sus intereses. Incluir honorarios de abogados 
y costas procesales dentro del alcance de la indemnidad es una práctica común y 
necesaria para asegurar que la entidad no incurra en gastos adicionales como resultado 
de acciones u omisiones del contratista, la cláusula de indemnidad se establece 
unilateralmente a favor de la entidad contratante para garantizar que cualquier 
incumplimiento o acto negligente por parte del contratista no resulte en un perjuicio 
financiero para la entidad. Esta disposición es coherente con la naturaleza de los 



 

 

contratos públicos, donde la protección de los intereses del Estado y el uso eficiente de 
los recursos públicos son prioritarios. Con base en lo expuesto, la entidad mantiene las 
disposiciones relativas a la cláusula de indemnidad tal como se especifica en el pliego 
de condiciones. 

18.  

 
RTA 18: La incorporación de las cláusulas solicitadas serán objeto de verificación y 
revisión por parte de la entidad en caso de ser adjudicatario del proceso. 

 

19. 

 
RTA 19: La incorporación de las cláusulas solicitadas serán objeto de verificación y 
revisión por parte de la entidad en caso de ser adjudicatario del proceso. 

 

OBSERVANTE No. 6: 

DE: DJARGU S.A. 
USUARIO: carlos.ramirez@jargu.com 
FECHA: El vie, 13 jun. 2025 a la(s) 6:17 p.m. 

 

1.  
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RTA 1: La solicitud presentada no será acogida. La Empresa mantiene el requisito de 
presentación de la propuesta en original físico y una copia digital en USB, por las 
siguientes razones: 

La Empresa ha adoptado una política ambiental que busca minimizar el uso de papel, 
razón por la cual se requiere una única copia física del original y el respaldo digital en 
USB, evitando así la reproducción innecesaria de múltiples ejemplares impresos. 

Actualmente, el sistema de gestión documental de la entidad aún opera 
predominantemente en formato físico, y conforme a lo establecido en la Tabla de 
Retención Documental adoptada, es necesario conservar los expedientes de 
contratación en medio físico original, de acuerdo con los lineamientos del Archivo 
General de la Nación (Ley 594 de 2000 y Decreto 1080 de 2015). 

El uso combinado de formato físico y digital permite una mayor eficiencia en la revisión 
por parte del comité evaluador, asegurando la integridad de la información y mitigando 
riesgos tecnológicos asociados al envío virtual. 

Por lo tanto, se mantiene el requisito en los términos establecidos en los documentos 
del proceso. 

Respecto al Literal b. – Solicitud de ampliación del plazo para presentación de 
ofertas 

Esta petición no será acogida, por cuanto: 

1. La Entidad expidió oportunamente la Adenda No. 1, mediante la cual se otorgó 
un plazo adicional, no solo para responder las observaciones formuladas por los 



 

 

interesados sino también para la presentación de ofertas. Esta medida permitió 
a los proponentes revisar con mayor profundidad el proceso, formular 
observaciones y definir su interés de participación, así como verificar su 
capacidad jurídica, técnica y financiera de cara a la eventual presentación de 
propuesta. 

2. Responsabilidad del proponente en la preparación oportuna de la oferta: 
En virtud de los principios de responsabilidad y planeación corresponde a los 
interesados estructurar sus ofertas dentro de los plazos otorgados, teniendo en 
cuenta que las reglas del proceso fueron claras, públicas y uniformes para todos 
los posibles oferentes. 

Por lo anterior, se mantiene la fecha de cierre del proceso conforme al cronograma 
modificado por la Adenda No. 1. 

Conclusión: Se reitera que los requisitos de presentación documental y el cronograma 
actual del proceso permanecen vigentes, conforme a los principios de planeación, 
responsabilidad y transparencia en la contratación. 

2.  

 

RTA 2: La Empresa de Licores de Cundinamarca agradece la observación presentada 
por el interesado. Luego de su análisis, se informa que la observación ha sido acogida 
por la Entidad, en tanto contribuye a fortalecer la claridad y precisión del proceso. 

En consecuencia, el ajuste correspondiente será incorporado mediante la respectiva 
adenda, la cual será publicada dentro de los plazos establecidos en el cronograma 
contractual. 

 3. 

 



 

 

RTA: Esta solicitud no será acogida o será acogida parcialmente. El requisito se 
mantiene, ya que responde a un criterio técnico relacionado con la especificidad del 
objeto contractual. La intermediación en el sector de bebidas alcohólicas, y en particular 
con empresas licoreras, tiene particularidades regulatorias, operativas y de riesgo que 
justifican la exigencia de experiencia específica. Así lo ha señalado el Consejo de 
Estado en jurisprudencia reiterada (v.gr. Sentencia del 5 de septiembre de 2018, Exp. 
66001-23-31-000-2012-00433-01), al reconocer que los requisitos de experiencia 
pueden ser especializados cuando obedecen a la naturaleza del objeto contractual. 

Por tanto, el requerimiento de haber ejecutado al menos un contrato en una empresa de 
licores con la totalidad de pólizas exigidas en este proceso se mantiene como criterio 
habilitante, con el fin de garantizar la idoneidad del oferente. 

Respecto de los contratos ejecutados con la Empresa de Licores de Cundinamarca 

En cumplimiento de la Ley 962 de 2005 (Ley Antitrámites) y el principio de eficiencia 
administrativa, se aclara que los proponentes no están obligados a adjuntar copias de 
contratos celebrados con la ELC. En su lugar, basta con que en el formato de 
experiencia se indique claramente que el contrato fue ejecutado con esta entidad y se 
describan sus características. 

La Empresa realizará la respectiva verificación interna de la información, por lo que se 
acepta esta parte de la observación y se ajustará el instructivo correspondiente para 
reflejar esta disposición. 

4. 

 

A. En atención a la solicitud de ampliar el perfil del profesional en riesgos y seguros para 
permitir la inclusión de títulos de pregrado en Ingeniería Eléctrica o áreas del núcleo 
básico de la ingeniería, nos permitimos informar que la petición no será acogida, con 
base en los siguientes argumentos: 

El objeto contractual exige la intermediación especializada en seguros, con enfoque en 
la gestión integral de riesgos institucionales. En este contexto, si bien el criterio vigente 
contempla la admisión de perfiles con formación en Ingeniería Industrial, Ingeniería Civil 
o Ingeniería, dicha habilitación se realiza considerando su aplicabilidad técnica al 
análisis operativo y estructural del riesgo, y su reconocimiento como disciplinas que 
tradicionalmente participan en la estructuración de programas de seguros institucionales 
complejos. 

No obstante, la formación en Ingeniería Eléctrica o de otros núcleos básicos de 
ingeniería no relacionados con seguros no necesariamente proporciona los 
fundamentos técnicos específicos en materia aseguradora, gestión del riesgo financiero, 



 

 

normatividad aplicable ni en el conocimiento del funcionamiento del sector asegurador, 
competencias necesarias para el cumplimiento del objeto contractual. 

Conforme al artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 2015 y a la jurisprudencia del 
Consejo de Estado (Sección Tercera, Sentencia del 6 de febrero de 2020, Rad. 68001-
23-33-000-2016-00479-01), las entidades tienen la facultad de definir requisitos técnicos 
conforme a criterios de idoneidad, siempre que estén motivados y guarden 
correspondencia con la naturaleza del objeto contractual. 

En este caso, se busca preservar la especialización y pertinencia técnica del equipo de 
trabajo, limitando el perfil a aquellas formaciones que demuestren vinculación directa 
con la gestión integral del riesgo y la intermediación de seguros. 

Por tanto, se mantiene sin modificación el criterio actual, que admite exclusivamente los 
perfiles definidos en el pliego, y no se incluirá el título de Ingeniería Eléctrica ni otras 
áreas generales del núcleo básico de ingeniería. Esta decisión responde al principio de 
especialización técnica y a la garantía de idoneidad del recurso humano asignado al 
contrato. 

4.B. 

 

RTA 4.B: Su observación NO SE ACOGE, y la misma será sujeta de aclaración.  

Lo anterior, con el fin de promover una mayor pluralidad de oferentes, libre concurrencia 
y garantizar la participación de actores con capacidad técnica y experiencia relevante, 
se ajustará el requisito inicialmente establecido, permitiendo que los proponentes 
acrediten su experiencia e ingresos por comisiones independientemente del tipo de 
vínculo laboral o contractual que tengan con su equipo de trabajo. 

Esto significa que la vinculación del personal podrá acreditarse mediante contratos 
laborales, contratos de prestación de servicios, vinculación comercial, entre otros, 
siempre que el proponente garantice: 

• La disponibilidad efectiva del recurso humano durante la ejecución del contrato. 
• El cumplimiento de los requisitos de experiencia exigidos en los pliegos. 

La trazabilidad y legalidad de los pagos realizados, mediante certificaciones válidas 
conforme a la normatividad tributaria y laboral vigente. 

4.C. 



 

 

 

RTA 4.C.: Respecto a la observación formulada y con el propósito de brindar mayor 
claridad sobre la disposición y dedicación del personal exigido en el proceso, se permite 
precisar lo siguiente: 

La dedicación solicitada para cada uno de los perfiles requeridos no implica exclusividad 
contractual con la Empresa de Licores de Cundinamarca (ELC). Lo que deberá 
garantizar el oferente es que el personal siempre cuente con la disponibilidad, 
oportunidad, atención y cumplimiento de las funciones encomendadas dentro del marco 
del contrato a suscribir con la ELC. 

Así mismo, se aclara que no se exige presencialidad permanente del personal en las 
instalaciones de la ELC, por lo que su labor podrá ser desarrollada desde las oficinas 
del intermediario, salvo cuando se requiera presencia física para reuniones, atención de 
requerimientos específicos o eventos puntuales que serán coordinados con el 
supervisor del contrato. 

4.D. 

 
RTA 4.D.: Las condiciones de exigencia se mantienen como aparecen en la invitación. 



 

 

4.E. 

 
RTA 4.E.: Ateniendo su observación la entidad se permite indicar que está exigencia se 
encuentra incorporada en las obligaciones del corredor específicamente en el numeral 
6.7. literal I. de las Obligaciones generales de prestación del servicio. Esta exigencia 
se debe a que el equipo de trabajo esté domiciliado en Bogotá responde a la necesidad 
de facilitar la coordinación y supervisión de las actividades contractuales.  
 
La proximidad geográfica permite una interacción más directa y eficiente entre la entidad 
contratante y el contratista, lo cual es crucial para asegurar una respuesta oportuna a 
las necesidades del contrato, contar con un equipo domiciliado en Bogotá asegura que 
el contratista tenga un conocimiento adecuado del entorno local, lo cual es importante 
para la gestión de riesgos y la prestación de servicios que puedan requerir una 
intervención presencial. Este conocimiento local puede ser determinante para la calidad 
y efectividad del servicio prestado, también se justifica por la necesidad de realizar 
capacitaciones presenciales, que son fundamentales para asegurar que el equipo de 
trabajo esté debidamente preparado y alineado con los objetivos y procedimientos de la 
entidad. La proximidad facilita la organización y participación en estas actividades 
formativas, garantizando su efectividad. 

Si bien el principio de eficiencia en la gestión contractual, busca evitar cargas 
innecesarias, la exigencia de domicilio en Bogotá no se considera una carga 
desproporcionada. Al contrario, se alinea con la necesidad de asegurar una gestión 
eficiente y efectiva del contrato, considerando las particularidades del mismo. 

5. 

 

RTA 5.: De conformidad con la observación presentada en relación con el requisito de 
ingresos mínimos anuales por comisiones de intermediación, establecido en el proceso 
de selección, nos permitimos informar que no se accederá a la modificación del 
requisito, con base en las siguientes consideraciones: 



 

 

El requisito de ingresos mínimos anuales por comisiones cumple con una función 
esencial: verificar la capacidad económica y operativa del proponente para asumir la 
ejecución del contrato. Este criterio es habitual y válido en los procesos de contratación 
pública, y responde al principio de selección objetiva, consagrado en el artículo 5 de la 
Ley 1150 de 2007. 

La verificación de ingresos mínimos permite asegurar que los proponentes cuenten con: 

• Estabilidad financiera para respaldar la ejecución integral del contrato. 
• Estructura organizacional adecuada. 
• Experiencia en el manejo de contratos de similar magnitud. 

El umbral definido por la entidad está alineado con el alcance, duración y exigencias 
del objeto contractual, y busca garantizar que los recursos públicos se administren 
con criterios de eficiencia, eficacia y seguridad. Como lo ha indicado el Consejo de 
Estado (Sección Tercera, Rad. 66001-23-31-000-2012-00433-01 del 5 de septiembre 
de 2018), los requisitos habilitantes pueden ser exigentes, siempre que respondan a la 
complejidad del contrato y se apliquen de manera proporcional y justificada. 

El proceso ha sido estructurado para que la verificación de requisitos financieros sea 
individual, es decir, cada proponente debe acreditar por sí mismo los ingresos exigidos. 
Esta decisión responde a las mejores prácticas en contratación y al objetivo de asegurar 
que cada participante tenga experiencia directa y capacidad económica propia, sin 
depender de terceros. 

El Consejo de Estado ha señalado que las entidades pueden limitar la acumulación de 
requisitos en uniones temporales o consorcios cuando el objeto del contrato requiera 
una intervención especializada, como lo es la intermediación de seguros. 

Frente al argumento según el cual el requisito solo podría ser cumplido por proponentes 
internacionales, la Entidad aclara que esta afirmación no se ajusta a la realidad del 
mercado colombiano. En el país existen varias firmas legalmente constituidas y con 
operación nacional que cumplen con los niveles de ingresos exigidos. 

Por tanto, la pretensión de reducir el monto exigido por concepto de ingresos por 
comisiones de intermediación no será acogida. Se mantiene el requisito tal como fue 
establecido en los pliegos, por tratarse de una medida proporcional, razonable y 
ajustada a las condiciones del mercado nacional, orientada a garantizar la calidad en la 
ejecución del contrato. 



 

 

6. 

 

RTA. 6.A.: De acuerdo a la observación presentada, nos permitimos manifestar que no 
se accederá a la solicitud de aumentar el valor exigido en la póliza de responsabilidad 
civil por errores y omisiones. Ya que el monto establecido fue definido con base en un 
análisis técnico de los riesgos asociados al objeto del contrato, en coherencia con la 
cuantía, duración y naturaleza del servicio, garantizando una cobertura adecuada y 
razonable para la protección institucional sin generar barreras de acceso. 

El valor actual cumple con los principios de proporcionalidad, planeación y selección 
objetiva. Por tanto, se mantiene el valor definido en los documentos del proceso. 

6.B.  

 

7. 

 

RTA 7: No se acepta su observación de acuerdo a los argumentos que ya se han 
expuesto ampliamente en este formulario de respuestas. 



 

 

8. 

 

RTA. 8.2.: Atendiendo su observación, nos permitimos aclarar que las garantías a las 
que se refiere el presente numeral serán las exigidas para la suscripción del acta de 
inicio para y los demás documentos corresponden a los de legalización y ejecución del 
contrato como son la aprobación de las garantías contractuales y suscripción del acta 
de inicio. 

8. 

 

RTA. 8.7.: Respecto a su observación es preciso señalar que, este tipo de cláusulas 
son habituales en contratos de servicios especializados, incluso en contratos sin 
intervención física directa sobre obras o bienes. Su función es preventiva y correctiva, 
permitiendo además su integración con pólizas de responsabilidad civil contractual y 
extracontractual, según aplique.  

La inclusión de esta cláusula en el contrato de intermediación de seguros se justifica 
con fundamento en los principios de responsabilidad contractual, precaución patrimonial 
y protección institucional, por las siguientes razones: 

Durante la ejecución del contrato, el contratista podrá desarrollar actividades 
presenciales en las instalaciones de la Empresa de Licores de Cundinamarca (ELC), 
tales como: 

• Reuniones técnicas o administrativas. 
• Levantamiento de información in situ. 
• Revisión de pólizas o siniestros directamente con las áreas responsables. 
• Actividades de inspección o acompañamiento técnico en planta, bodegas o 

áreas operativas. 



 

 

En el curso de estas actividades, es razonable y previsible que funcionarios, empleados 
o contratistas del intermediario puedan, por acción, omisión, descuido o dolo, causar: 

• Deterioros a instalaciones o equipos de la entidad. 
• Lesiones a funcionarios públicos, terceros visitantes o a su propio personal. 
• Pérdidas económicas derivadas de su actuar negligente. 

Razón esta por la cual se mantiene. 

9.  

La Empresa de Licores de Cundinamarca agradece la observación formulada. En 
atención a lo solicitado, se aclara que la obligación de “garantizar la entrega de 
información que el sistema de gestión ambiental de la empresa así lo requiera” 
corresponde a una cláusula de carácter general, asociada a las políticas institucionales 
de sostenibilidad y buenas prácticas ambientales. 

Si bien el objeto contractual no está directamente vinculado con actividades de impacto 
ambiental, esta disposición se mantiene como medida preventiva y de control, en caso 
de que durante la ejecución del contrato se requiera validar el cumplimiento de principios 
ambientales mínimos, tales como el uso racional de recursos, reducción del papel, 
separación de residuos en visitas o entrega de información ambiental que aplique. En 
todo caso, cualquier requerimiento se realizará de manera formal, justificada y ajustada 
al objeto del contrato, sin generar cargas adicionales al contratista. 

 



 

 

10. 

 

RTA. 10: De conformidad con la observación presentada. En relación con la obligación 
de “revisar y dar visto bueno técnico a todas las pólizas, certificados, modificaciones, 
anexos, facturas, notas débito/crédito y demás documentos expedidos por las 
aseguradoras”, se aclara que dicha obligación se refiere exclusivamente a los 
documentos generados en el marco del programa de seguros institucional objeto del 
presente proceso, y no implica responsabilidad alguna sobre documentos ajenos al 
alcance del contrato a suscribir. 

El objeto contractual y las obligaciones del contratista están claramente delimitadas en 
los documentos del proceso, por lo cual no se genera ambigüedad alguna respecto a 
las funciones esperadas. En consecuencia, no se requiere modificación del texto, pero 
se reitera que cualquier gestión documental del contratista estará circunscrita al ámbito 
del contrato de intermediación. 

Sin otro particular,   

 

CARLOS ANDRÉS ROJAS RIVERA 

Subgerente Administrativo 

 

 

Elaboró: Dayro Andrés Pedraza Cortes.   
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